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RESOLUCIÓN UN INICIO DE LA TRAMITACIÓN DE EXPEDIENTE DE
CONTRATACIÓN

El Comité Permanente del IMIB-Arrixaca en su reunión de fecha 23 de enero de

2019 y por el Patronato de la FFIS en su reunión de fecha 6 de febrero de 2019,
acordaron autorizar la tramitación de un Acuerdo Marco para el suministro de reactivos,
kits de laboratorio, material de naturaleza fungible y pequeño equipamiento de

laboratorio. Asimismo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley 512010, de

27 diciembre de medidas extraordinarias parala sostenibilidad de las finanzas públicas,

en su redacción definitiva establecida por la Ley 1l20lI, de 24 febrero, de Modificación
de la Ley 512010, siendo el importe de licitación superior a trescientos mil euros, la

realización del gasto fue autorizado en la reunión celebrada en Consejo de Gobierno el

día20 de febrero de2019.

Visto que el expediente cuenta con las autorizaciones preceptivas, RESUELVO

PRIMERO.- Aprobar el Pliego de Prescripciones Técnicas, el Pliego de Clausulas

Administrativas Particulares, así como el correspondiente expediente tramitado para la

contratación del siguiente expediente de contratación:

- Suministro de reactivos, kits de laboratorio, material de naturaleza fungible y pequeño
equipamiento de laboratorio para la Fundación para la Formación e Investigación
Sanitarias de la Región de Murcia.
- Expediente AM/FFIS l20l9l l.
- Procedimiento abierto: múltiples criterios
- Presupuesto base de licitación: Base imponible 800.000 €; IVA: 168.000€;
Total: 968.000 €
- Valor estimado del contrato: Ochocientos mil euros (800.000 €), IVA no incluido.
- Financiación: Todos los proyectos gestionados por la Fundación.
- Duración: Doce meses

SEGUNDO.- Publicar en Diario Oficial de la Unión Europea (DOUE) y en el perfil del
contratante de la Fundación parala Formación e Investigación Sanitarias de la Región
de Murcia, el anuncio de licitación.
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